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1. ¿Uno envía la solicitud de los cupos que se quisieran y ustedes deciden 

cuantos cupos recibe cada instituto o son todos solo para un Centro de 

Formación Técnica (CFT) en nuestro caso? 

R: Una vez lista la revisión de los antecedentes se generará un ranking según los 

puntajes obtenidos al evaluar todos los criterios. Si su CFT queda como primero y 

están solicitando la totalidad de los cupos de carreras técnicas, se le otorgarán todos 

los solicitados. Si, por el contrario, solo solicitan el 80% de los cupos, de igual forma 

se les otorgarán todos los cupos solicitados y el 20% de los cupos restantes se 

otorgarán al siguiente CFT con mejor puntaje según el ranking.  

2. ¿Los estudiantes deben ir con un docente designado por la institución para la 

supervisión de la práctica? 

R: Los estudiantes curriculares deben acudir siempre acompañados de un docente 

del centro formador para sus actividades. En caso de tratarse de una práctica 

laboral, el centro formador debe contar con un docente que haga las supervisiones 

periódicas que correspondan, además de estar siempre en contacto con el tutor 

clínico de nuestro establecimiento.  

3. ¿Es obligatoria la boleta de garantía? ¿cuáles son las causales del cobro del 

mismo? 

R: Sí, es parte de los requisitos que se solicitan. Las causales de cobro se 

mencionan en las Bases de Asignación Abreviadas de los Campos Clínicos del CRS 

Hospital Provincia Cordillera.  

4. Propuesta de Ocupación para el Año Académico 2025: Considerando que, 

para nuestra casa de estudios, sería complejo comprometerse a un uso 

significativo de los campos clínicos para el segundo semestre de este año, ya 

que nuestras actividades académicas ya se encuentran programadas y 

alineadas con compromisos previos pactados con otras instituciones de 

salud, quisiera saber si, ¿sería factible plantear un porcentaje de ocupación, 

pero para el año académico 2025? Esta opción no solo permitiría una mejor 

alineación con nuestros requerimientos, sino que también garantizaría que 

nuestros estudiantes puedan integrarse en un entorno clínico adecuado. La 

planificación anticipada es esencial para asegurar que podamos cumplir con 

nuestras responsabilidades y mantener la calidad educativa que ofrecemos, 

tal como se menciona en el documento sobre la evaluación de propuestas de 

ocupación.  

R: Se entiende completamente que, a la altura del año en curso, haya centros 

formadores que ya se encuentren con sus programaciones establecidas, sin 

embargo, según lo dispuesto por el Ministerio de Salud en su Ord. C32 N°3789 de 

24-10-2023 y las indicaciones señaladas por la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales, la vigencia de los convenios, definidos como transitorios, es hasta el 

31 de diciembre del presente año, con posibilidad de renovación anual. Por tanto, el 

convenio debe ejecutarse durante el año en curso y se renovará para el año 2025 

siguiendo las directrices de MINSAL. 
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5. Fraccionamiento de Cupos de Campos Clínicos: Dado que no dictamos 

programas técnicos-profesionales, me gustaría consultar si, ¿sería posible 

fraccionar los cupos de campos clínicos de manera que la base de cálculo 

considere únicamente la capacidad formadora ofertada para las carreras 

profesionales? Esta modificación sería crucial para asegurar que la 

evaluación refleje adecuadamente nuestra oferta académica, tal como se 

detalla en los criterios de cobertura de carreras en el campo clínico. 

R: Sí, la metodología a utilizar será que, una vez evaluado todos los criterios, se 

realizará un ranking general, donde los centros formadores con mayor puntaje se 

les será otorgado la propuesta de ocupación que ofertaron, hasta completar la 

totalidad de la capacidad formadora disponible del establecimiento. Por tanto, cada 

centro formador propone ocupación según su oferta académica.  

Ejemplo: 

Total cupos disponible enfermería: 20 
Total cupos disponible kinesiología: 3 
Total cupos disponible TENS: 20 
 

N° 

Ranking 

Centro 

Formador 

Puntaje Ocupación Ofertada Ocupación 

Otorgada 

1 A 100 • Enfermería: 15 
cupos 

• Kinesiología: 3 
cupos 

• Enfermería: 
15 cupos 

• Kinesiología: 

3 cupos 

2 B 70 • Enfermería: 15 

cupos 

• Kinesiología 3 

cupos 

• Enfermería: 5 

cupos  

3 C 50 • TENS: 15 

cupos 

• TENS: 15 

cupos 

4 D 40 • TENS: 10 

cupos 

• TENS: 5 

cupos 

5 E 35 • TENS: 5 cupos • Sin 

capacidad 

formadora 

disponible 
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6. Se solicita explicitar horarios de prácticas clínicas de internados y 

especialidades médicas y odontológicas, ¿este corresponde al mismo horario 

de funcionamiento del CRS? 

 

R: Sí, corresponde al mismo horario de funcionamiento del CRS HPC, jornada 

diurna de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 y viernes de 8:00 a 16:00, sin perjuicio de 

horario de extensión que puede darse entre las 17:00 y las 20:00. 

 

7. ¿Se puede entregar una cartera de servicios más detallada de la unidad 

Médico quirúrgico 1 y 2? 

R:  

Procedimientos 
de Especialidades 

Quirúrgicas 
Ambulatorias 

Procedimientos Médico Quirúrgico 1 y 2 

Anestesiología 

Visita preanestésica 

Anestesia general (balanceada o tiva) 

Anestesia peridural 

Anestesia raquídea 

Anestesia regional 

Anestesia combinada 

Anestesia local 

Parche de sangre 

Instalación y manejo de línea arterial 

Instalación de catéter central 

Bloqueo regional analgésico 

Manejo de equipo de avanzada (clave azul) 

Anestesia en endoscopía digestiva alta 

Enfermera(o) 

Curaciones simples, avanzadas con y sin VAC 

Sedación y analgesia para procedimientos 

Monitoreo signos vitales no invasivo (PA, FC, FR, T°, SAT) 

Administración de fármacos vía oral, endovenosa, intramuscular, intratecal, 
subcutánea, inhalatoria 

Manejo de drenajes abdominales (Redón Jackson Prats), pleurales, otros 

Manejo de ostomías (traqueostomías, colostomías, nefrostomías, yeyunostomías, 
cistostomías) 

Instalación y manejo de sondas (sonda nasogástrica, Foley, nasoyeyunal) 

Preparación intraoperatoria 

Evaluación preanestésica 

Administración y manejo de oxigenoterapia 

Toma de muestra de exámenes capilares, venosos, arteriales, orina, secreciones, 
otros 

Fonoaudiólogo y/o 
Tecnólogo 

Impedianciometría 

Prueba de audífonos 

Audiograma: incluye audiometría adulta 

Audiograma: incluye audiometría niña 

Audiograma: incluye audiometría adulto mayor de 65 años 

VIII par estudio examen cocleovestibular 

Pruebas posicionales con videooculografía 

Video impulso cefálico (V-HIT) 

Maniobras de reposición 
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Rehabilitación vestibular 

Prueba de función tubaria 

Rehabilitación auditiva 

Rehabilitación de trastornos del lenguaje, habla y deglución 

Evaluación del lenguaje (incluye voz, habla y aspectos semánticos, sintácticos y 
fonológicos, etc. e informe) 

Evaluación clínica de la deglución 

Educación familiar 

Dermatología y 
Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

Aplicación tópica de químicos y cáusticos (cantaridina, triple combinación y/o ácido 
tricloroacético) 

Aplicación tópica de inmunomoduladores (DNCB o Difenciprona) 

Crioterapia de lesiones cutáneas benignas 

Criocirugía de tumor maligno premalignas  

Inyección intralesionales de medicamentos 

Tratamiento abrasivo cutáneo químico (peeling) 

Retiro de puntos por médico 

Curación por médico 

Oftalmología 

Exploración vitro retinal 

Inyección retrocular 

Biomicrospía (bajo anestesia en niños) 

Foto fondo de ojo 

Extracción de puntos de catarata 

Láser 

Extracción cuerpo extraño adulto 

Extracción cuerpo extraño niño 

Ecografía ocular adultos 

Test Schirmer 

Otorrinolaringología 

Lavado de oídos 

Nasofibroscopía (incluye adulto y niños) 

Nasofibroscopía con evaluación de deglución 

Electrocauterización vasos y/o cornetes (uni y bilateral) 

Taponamiento nasal anterior 

Taponamiento nasal posterior 

Cuerpo extraño fosas nasales externas adulto 

Cuerpo extraño fosas nasales externas niño 

Biopsia oída 

Biopsia bucofaríngea 

Biopsia nasal 

Biopsia lengua 

Tratamiento quirúrgico absceso periamigdalino o flegmón 

Fractura nasal reciente, cerrada o expuesta, reducción con yeso 

Tratamiento quirúrgico pólipo nasal y/o coanal 

Curación simple 

Extracción cuerpo extraño del oído 

Aseo y cambio de cánula de traqueostomía 

Punción timpánica y colocación de tubos de ventilación 

Inyección de toxina botulínica laríngeo  

Inyección de ácido hialurónico laríngeo  
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Inyección intratimpánica de sustancias 

Lesiones de oídos externo y/o medio, curaciones bajo microscopio  

Punción aspirativa timpánica 

Cauterización uni o bilateral de vasos en fosa nasal anterior 

Retiro de tubos de ventilación timpánica, uni o bilateral 

Evaluación y tratamiento de epistaxis 

Indicación audífonos (sólo para menores de 65 años) 

Indicación de audífonos (sólo para mayores de 65 años) 

Traumatología 

Retiro de yeso 

Retiro de agujas 

Infiltración de medicamentos 

Retiro de osteosíntesis  

Tratamiento ortopédico fracturas mayores, medianas y menores 

Tratamiento funcional extremidad inferior 

Tratamiento funcional extremidad superior 

Urología 

Ecografía vesicoprostática abdominal 

Ecografía peneana 

Dilatación uretral 

Estudio urodinámico (incluye cistometría, electromiografía perineal)  

Medición residuo vesical  

Perfil uretral 

Uroflujometría (proc. aut.) 

Vaciamiento vesical p/punción hipogástrica o cistostomía por punción, vaciamiento 
vesical por sonda uretral (proc. aut.) 

Cistoscopía y/o uretrocistoscopía y/o uretroscopía 

Cistometría (proc. aut.) 

Cistografía por sonda de relleno o por punción 

Cistoscopía con o sin sondeo de 1 o 2 uréteres c/s biopsia  

Coloproctología 

Anorrectosigmoidescopía 

Colonoscopía rectal 

Dilatación ano rectal 

Ligaduras hemorroides 

Curación simple 

Rectoscopia rígida 

Rectoscopia flexible 

Pólipos rectales 

Cirugías 
Ambulatorias 

Cirugías 

Dermatología 

Extirpación o biopsia de piel y/o mucosa incisional o excisional por curetaje o sección 
tangencial 

Biopsia incisional de patología cutánea no tumoral, cuerpo complejo 

Extirpación, reparación o biopsia, incisional o excisional de tumores cutáneos benignos 
en resto de cuerpo 

Tratamiento quirúrgico de tumor maligno en cabeza, cuello o genitales 

Tratamiento quirúrgico de tumor maligno en resto del cuerpo 
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Ampliación de márgenes quirúrgicos de tumor maligno extirpado previamente en 
cabeza, cuello o genitales 

Ampliación de márgenes quirúrgicos de tumor maligno extirpado previamente en resto 
del cuerpo 

Reparación de herida quirúrgica cabeza, cuello o genitales 

Reparación de herida quirúrgica en resto del cuerpo 

Extirpación de lesión benigna subepidérmica, incluye tumor sólido, quiste epidérmico y 
lipoma en cabeza, cuello o genitales 

Extirpación de lesión benigna subepidérmica, incluye tumor sólido, quiste epidérmico y 
lipoma en resto del cuerpo 

Vaciamiento y curetaje quirúrgico de lesiones quísticas o abscesos 

Onicectomía simple total o parcial 

Extirpación de tumor ungueal total o parcial 

Tratamiento quirúrgico ungueal por proceso inflamatorio 

Tratamiento quirúrgico de defecto congénito ungueal 

Colgajo simple (rotación, avance, deslizamiento o similar) 

Injerto de piel total 

Corrección quirúrgica de lóbulo auricular  

Cirugía Adulto 

Piel, resección de lipoma 

Piel, resección de nevus 

Colecistectomía laparoscópica ambulatoria 

Herniorrafia incisional, crural, inguinal 

Cirugía de várices 

Fístula arteriovenosa 

Lipectomía 

Plastía de cicatrices  

Biopsia de ganglios  

Cirugías 
Traumatológicas 

Tunes del carpo, Dupuytren 

Quiste sinovial 

Dedo en resorte 

Tenorrafias tendones extensores y Aquiles 

Osteotomía y cirugía de ortejos menores 

Artroscopía rodilla 

Artroscopía hombro 

Cirugía ligamentos cruzados 

Prótesis de cadera y rodilla 

Hallux valgus/hallus rigidux 

Quiste de piel y tobillo 

Deformidades de los ortejos menores 

Dedos en gatillo, tratamiento quirúrgico 

Flegmón mano, tratamiento quirúrgico 

Luxofractura metacarpo falángica o interfalángica, tratamiento quirúrgico 

Osteosíntesis radio (cualquier técnica) 

Tendovaginosis de Quervain, tratamiento quirúrgico 

Luxofracturas (Monteggia-Galeazzi), reducción y osteosíntesis 
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Osteosíntesis, fractura cerrada cúbito y/o radio (cualquier técnica) 

Osteosíntesis diafisaria (cualquier técnica) 

Osteosíntesis supra o intercondílea (cualquier técnica) 

Osteosíntesis metacarpianas o de falanges (cualquier técnica) 

Panadizo, tratamiento quirúrgico 

Artrotomía por cuerpos libres, osteocondritis 

Disfunción patelo-femoral, ralinamiento (cualquier técnica) 

Fractura astrálago y/o calcáneo, osteosíntesis (cualquier técnica) 

Endoprótesis total (cualquier técnica) 

Fractura rótula: osteosíntesis o patelectomía parcial o total 

Fracturas condíleas o de platillos tibiales, reducción, osteosíntesis (cualquier técnica) 

Inestabilidad crónica de rodilla, reconstrucción cápsuloligamentosa (cualquier técnica) 

Menisectomía quirúrgica, interna y/o externa 

Menisectomía u otras intervenciones por vía artroscópica (incluye artroscopía 
diagnóstica) 

Quiste poplíteo, tratamiento quirúrgico 

Osteosíntesis tibio-peroné (cualquier técnica) 

Cirugías 
Otorrinolaringología 

Amigdalectomía c/s adenoidectomía, uni o bilateral 

Punción timpánica 

Reducción de fractura nasal 

Timpanoplastía 

Septoplastía 

Sección y /o resección frenillos cavidad bucal 

Absceso y/o hematomas, tratamiento quirúrgico 

Cuerpo extraño en conducto auditivo externo, extracción de, por vía retroauricular 

Fístula preauricular complicada, tratamiento quirúrgico 

Tumor benigno, tratamiento quirúrgico 

Toma de injerto cartílago tragal 

Toma de injerto fascia temporal 

Timpanoplastía funcional (cualquier tipo) c/s mastoidectomía 

Biopsia buco-faríngea 

Sección simple y/o resección frenillo sublingual 

Absceso o flegmón de tratamiento quirúrgico periamigdaliano  

Cálculos salivales, tratamiento quirúrgico 

Tumor benigno de la mucosa bucal, extirpación c/s biopsia bucofaríngea 

Absceso y/o hematomas del tabique nasal, tratamiento quirúrgico 

Turbinectomía o electrocauterización de cornetes 

Etmoidectomía endo o exonasal 

Perforación del tabique, tratamiento quirúrgico 

Pólipo nasal y/o coanal, tratamiento quirúrgico 
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Rinoplastía y/o septoplastía (cualquier ténica) 

Seno maxilar, antrostomía c/s etmoidectomía (operación de Cadwell Luc y sim.) 

Sinequia nasal, tratamiento quirúrgico 

Cirugía endoscópica nasal 

Vaciamiento etmoidal por vía nasal c/s polipectomía 

Decorticación de cuerdas vocales c/microscopio 

Cuerdas vocales, tumores benignos, tratamiento quirúrgico vía endoscópica 

Papilomas laríngeos, tratamiento quirúrgico 

Parálisis de cuerdas vocales, tratamiento quirúrgico 

Cirugía Urológica 

Circuncisión 

Criptorquidea 

Orquidectomía 

Varicocele 

Flegmón urinoso. Drenaje y cistostomía 

Diverticulectomía por vía vaginal, perineal, peneoescrotal o quistectomía uretral 

Glándulas de Cowper, lesiones, tratamiento quirúrgico 

Hipospadia distal o plastía de la uretra 

Uretrectomía externa 

Meatotomía mujer 

Meatotomía quirúrgica c/s resección de pólipo o carúncula 

Meatotomía hombre y/o sección frenillo y/o incisión dorsal 

Descenso testicular c/s hernia, cualquier tiempo 

Descenso testículo inguinal c/s hernioplastía 

Plastía de escroto, procedimiento completo 

Hidatidectomía unilateral c/s eversion de la vagina 

Hidrocele y/o hematocele, incluye quistes cordón 

Orquidectomía un lado 

Orquidopexia un lado 

Varicocele unilateral, tratamiento quirúrgico 

Vasectomía bilateral 

Cirugía 
Oftalmología 

Sondaje vía lagrimal en niños 

Puntos lagrimales, plastía 

Puntos lagrimales electrotermocoagulación 

Absceso, tratamiento quirúrgico 

Biopsia de párpado y/o anexos 

Blefarochalasis, plastía de 

Chalazión y otros tumores benignos (uno o más en el mismo ojo) tratamiento quirúrgico 
completo 

Ectropión, plastía de 

Entropión, plastía de 

Xantelasma, tratamiento quirúrgico 

Dehiscencia de sutura de párpado, reparación 

Herida o dehiscencia, sutura de 

Pterigion o pseudoterigion o su recidiva, extirpación  

Simblefaron, resección de adherencias y plastía de 

Tumor benigno, extirpación de 

Cuerpo extraño, extracción quirúrgica de 

Facoeresis intracapsular o catarata secundaria o discusión  
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Facoeresis extracapsular con implante de lente intraocular 

Implante secundario de lente intraocular 

Aspiración esferular c/s capsulotomía 

Extracción o corrección de desplazamiento de lente intraocular 

Discisión de cápsula posterior con yag laser 

Iridotomía con láser argón o yag laser 

Trabeculoplastía con láser 

 

 

8. Para la carrera de tecnología médica, ¿cuáles son las actividades que se oferta 

en el servicio médico quirúrgico? 

 

R: Para tecnología médica en el servicio médico quirúrgico contamos con el campo 

clínico de otorrinolaringología.  

 

9. Como la fecha de la adjudicación corresponde al día 40 de publicadas las 

bases, nacen las siguientes consultas; ¿las prácticas clínicas podrían 

comenzar a tercera semana de septiembre?, si es así, ¿la primera adjudicación 

y convenio correspondería a esto tres meses año calendario de internados y 

pasantías o la propuesta de ocupación debe ser del año académico completo?  

Por último, ¿Cómo se procede en el caso de prácticas clínicas que se efectúan 

durante los meses de enero y febrero??  

 

R: Sí, podrían comenzar la tercera semana de septiembre, ya que incorporamos 

una cláusula en las bases que indica “No obstante, como este es un proceso de 

asignación abreviado, que tiene por finalidad el poder asignar la capacidad 

formadora del establecimiento para el segundo semestre del presente año, es que 

de forma excepcional si para la fecha de inicio del año académico del segundo 

semestre del o los centros formadores seleccionados, no está terminada la 

tramitación del o los convenios, podrá iniciarse anticipadamente sin esperar la total 

tramitación del acto administrativo aprobatorio, para los cual los referentes de 

ambas instituciones deberán suscribir un acta de inicio de ejecución del convenio, 

previa autorización del Director del establecimiento, y cuyas condiciones mínimas 

para comenzar a operar son:  

• Que se encuentre adjudicado el campo clínico.  

• Que el adjudicado haya suscrito el convenio derivado de estos pliegos de 

condiciones.  

• Que se haya hecho entrega del instrumento de garantía” 

La adjudicación corresponde a los meses del segundo semestre del año 2024 con 

posibilidad de renovación anual, por tanto, si podría ser factible efectuar prácticas 

clínicas en enero y febrero 2025, sin perjuicio de alguna directriz diferente que 

entregue MINSAL para el próximo año. 
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10. ¿Es posible conocer el metraje del espacio ubicado en piso -1, consignado en 

el numeral 2, letra d) del punto “Propuesta de Mecanismo de Intercambio, 

Compromiso respecto de los Mayores Gastos y Apoyo a la Docencia” de las 

Bases Técnicas (página 16), destinado para los estudiantes del centro 

formador? Todo esto con el fin de proyectar espacios a habilitar. 

 

R: 3,95 m x 2,75 m         Total= 10,86 m2   

Asimismo, también se dispone de otro espacio para instalar casilleros de 4 o 5 

cuerpos para los estudiantes. 

 

11. ¿Dentro de qué plazo o etapa de la calendarización la Comisión Evaluadora 

podrá solicitar antecedentes adicionales o faltantes para la evaluación de las 

postulaciones?; ¿cuál es el alcance de dicha facultad?, ¿sólo respecto de los 

mecanismos de intercambio, compromiso respecto de los mayores gastos y 

apoyo a la docencia?  

 

R: La solicitud de antecedentes adicionales que puede requerir la comisión 

evaluadora se encuentra inmersa en dentro de los Mecanismos de Intercambio y 

Programa de Apoyo a la Docencia establecidas en las bases del certamen, por lo 

que solo versará sobre esos puntos y en la etapa o plazos que la comisión realice 

dicha evaluación, la que tiene por finalidad salvar dudas que pudieren surgir de las 

propuestas o complementar información que estime la comisión, o entregar 

documentos en iguales términos al artículo 40 del reglamento de compras públicas 

(DS 250/2005 Hacienda). 

 

12. ¿Cuál es el plazo para formular apelación en contra de la decisión de la 

Comisión Evaluadora, descrito en la letra g) (página 21)?  

 

R: Desde que se publican los resultados se dará un plazo de 2 días hábiles para 

recepción de apelaciones. Una vez recibida su apelación a los correos electrónicos 

señalados en las bases, corre el plazo de respuesta que es máximo 5 días hábiles, 

considerando como primer día, el día hábil siguiente a la recepción del correo 

electrónico con la apelación.   

 

13. ¿El criterio de evaluación de acreditación de programas de especialidades 

médicas y no médicas se considerará siempre, independiente de si se 

determina postular a utilizar la capacidad formadora de postgrado? 

 

R: El criterio de acreditación de programas de postgrados no es obligatorio como el 

de acreditación institucional, pero si sus programas de postítulo están acreditados 

en este criterio se les otorgará el puntaje correspondiente.  
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14. Sobre Vinculación con el medio, ¿cuáles son las necesidades priorizadas que 

visualiza la institución para poder levantar propuestas de diseño en 

colaboración y facilitar la ejecución de futuros proyectos en conjunto?, estas 

necesidades pueden ser globales o diferenciadas por áreas.” 

 

R: Se busca que los centros formadores presenten propuestas innovadoras de 

colaboración, no solo en el ámbito sanitario, sino también en otras disciplinas que 

puedan contribuir al desarrollo de proyectos en beneficio directo de los usuarios o 

del desarrollo de otras áreas del Establecimiento o la Dirección del Servicio. Entre 

las áreas que pueden ofrecer un gran aporte al desarrollo de proyectos destacados 

se encuentra la informática, con la posible implementación de un sistema de 

monitoreo periódico de la satisfacción de los usuarios. Asimismo, las carreras de 

diseño pueden desempeñar un papel crucial mediante el desarrollo de señaléticas 

y la creación de espacios que incorporen conceptos de inclusión y humanización. 

Otra alternativa es fomentar la participación ciudadana mediante la organización de 

charlas sobre salud en terreno para la comunidad. En definitiva, el objetivo principal 

es que los centros formadores, a través de su diversa y completa oferta académica, 

proporcionen propuestas innovadoras, creativas y transformadoras que vayan en 

beneficio directo y tangible para los usuarios. 

 

15. ¿Con cuántos funcionarios, tanto administrativos como clínicos, cuenta el 

Hospital? 

 

R:  

DETALLE 
N° 

PERSONAL CLÍNICO 
343 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
138 

TOTAL 
481 

 

 

16. ¿Cuenta el campo clínico con una unidad de Salud Ocupacional? Si es el caso 

¿qué oferta presta a los trabajadores? 

 

R: No contamos con campo clínico para salud ocupacional. 

 

17. ¿En qué fecha se hará cobro de la retribución? 

 

R: Las retribuciones serán pagadas dentro de la vigencia del convenio suscrito entre 

las partes. Lo anterior, sin perjuicio que de común acuerdo se permita el pago en 

época posterior, debiendo ampliar la vigencia de las garantías exigidas. 
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18. ¿Se requiere toda la documentación que se señala en las bases de forma 

obligatoria? 

 

R: La documentación que se define como obligatoria para la etapa de admisibilidad 

es la siguiente: 

 
• Resolución de acreditación institucional, indicando la fecha de la acreditación 

y los años de acreditación, debidamente emitido por la Comisión Nacional 
de Acreditación.  

• El contenido del sobre 1 letra A, descrito en las bases. Cabe destacar que la 

documentación solicitada en este punto no requiere legalización de 

documentos ante notario. 

• Las propuestas de mecanismos de intercambio, programa de apoyo a la 

docencia y propuesta de mayores gastos. 

La demás documentación solicitada va en la línea de poder ir discerniendo entre 

las distintas propuestas que presenten los centros formadores, donde se 

aplicarán los criterios de evaluación con sus correspondientes puntajes para 

cada uno.  

 

19. ¿Se puede presentar la nómina de docentes que actualmente tiene el centro 

formador? 

 

R: El centro formador puede presentar la nomina actual de docentes que 

acompañan a los alumnos en los campos clínicos, ya que el fin de esta información 

es resguardar que el centro formador cuenta con la capacidad necesaria de 

supervisión directa e indirecta de los alumnos.  


